
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 04 de Septiembre del 2002 

Señores 

Juvta de Accionistas de la Compañía FAXSOLCORPS. A. 
Guayaquil * 

Estimado señores: 

t- He examinado el Balauce General de la Compañía VAXSOLCORP $, Á. 4131 de Diciembre del 2001 y el 
correspondivixo Estad de Resultados por el añio terminado a propia fecha, Ja preparación de estos Estados 
Financieros son de responsabllidad de la Cerencia de la Compañía. Mi responsabllidad es cumplir con las 
disposiciones de la Ley de Compaitías, relativas u lus funciones del Comisario, 

2.- Mi exámen se efectuó de acuerdo con normas de vevisoria de cuentas de aceptación general y por consiguiento 

incluyó aquellas pruebas de los registros de Contabilidad y ntrox procedimientos de revisoría de cuentas que 

repaldeu las transacciunes registradas que consideré vporítnas en las circunstancias, 

3.- Con base en procedimientos adicionales de interventora que he llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto en 
la Ley de Conupañías cunceptús que obtuve todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de mis 

funciones, La Contabidad se eva conforme a las normas legales, de las operaciones en ella cogistradas, así como 
los actos de los Administradores se ajustan a los Estatutos, y disposiciones de lu Junta Ge: Acclonistas y del 

Directorio. El sistema de control interno en general es adocuado, los libros de actas y regl ¡los comprobantes de 

cuentas y las correspondencias se llevan y mantienen adecuadamente, de la misma, ñ ñera, la cunservación y 
eustodia de los bienes de la Compañía son satisfactorios, 

.- Los Estados Financieros mencionados fueron preparados de acuerdo con los principios de Contabilidad 

generalmente aceptados, 

. Mi exámen se efectuá con normas de intervención generalmente aceptadas y con el propósito de formarse una 

o pldón subre dicho» Estados Flia luros, estas nurmas tvquicren que la revisión sea disehada y realizada para 
obtener certeza razonable de sí los Estados Financieros- - . na-contiendh disposiciones erróneas de carácter 

significativo e incluye el exátien a base de pruebas degó dvidencias ge «rtaran las cifras y revelaciones en los 
Estaios Financieros, DR 

6.- El cumplimiento de la Compañia de sus obligaciones corno agente de retención y percepción del impuesto a la 
Penta así como los criterios de aplicación de las normas tributariss son responsabilidad de su Administración. 
Estos criterios podrian tv sar covapartidos por las sutoridades conupeteites. El resultado de rl revisión uo reveló 
situaciones en las transacciones evaminadeas que en mi cpinión constitevan incimpifmiento de las obligaciones de la 
Corapañía FAXSOLCORT 3. 4 Coro agente de retención y percepción de Lhupuesto 4 la Renta durante el año 
terminado e] 31 de Diciembre del 2001. 

7 La Compañía a cumplido a cavalidad von ul Regiauento de Facturación utipulado en el Decreto Ejecutivo 4 

337 y actualizado mediante Registro Oficial 484, 

9.- En mí opinión, los Estados Finsneieros snterlnrmente referidos presentan razonablemente, en tados sus aspectos 

impurtantes, la situación Muanciera de la Compañía FAXSOLCORP $. A. de Diciembre del 2001 y los cambios en 
sas flujos efectivos por las doce meses terminados en esa fecha, de conformidad con los principios de Contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador. 

   RAE: ¿DRÁ GARAICOA 
Comisario Principal


